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¿POR QUÉ URUGUAY?
Localización Estratégica

Estabilidad social, económica,   
política y jurídica.

Régimen de Inversiones.

Logística e Infraestructura.
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LOCALIZACION ESTRATEGICA

El MERCOSUR encuentra 
en Uruguay a su mejor 
“puerta de entrada” a 
partir de las condiciones 
que el acuerdo ha creado 
para el comercio y los 
negocios entre los cuatro 
países miembros del 
bloque. 



Buenos Aires, 22 de Julio de 2009.

Uruguay es el centro geográfico de un mercado de más 
de 238 millones de habitantes, con el más alto ingreso 
per cápita del continente y un PBI de aproximadamente 
1.631 billones de dólares.

Nuestro país posee una extensa y variada red de 
comunicaciones físicas, que conjuntamente con la 
competitividad de sus servicios financieros y de 
infraestructura de apoyo a la actividad empresarial, 
facilita el acceso al eje central de los negocios en el 
MERCOSUR y su proyección hacia otras regiones y países 
del mundo.
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ESTABILIDAD POLITICA

CLIMA DE NEGOCIOS

La estabilidad política se refleja en la libertad económica, 
política y civil de su población y en el grado de desarrollo 
de sus instituciones.

Su larga estabilidad política y económica, y el carácter 
abierto y cosmopolita de su sociedad, le posicionan hoy 
como la plataforma ideal desde donde proyectar 
negocios hacia la región y el mundo.
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CLIMA DE NEGOCIOS
TRANSPARENCIA INTERNACIONAL 2008

Fuente: www.transparency.org
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ESTABILIDAD POLITICA
POLÍTICA DE GOBIERNO

El mercado financiero es totalmente libre y no es necesario una 
autorización previa para la entrada/salida de divisas. No hay 
restricciones para la entrada o repatriación de capitales, 
transferencias de ganancias, dividendos, intereses, etc.

Uruguay tiene un ágil sistema bancario, donde están presentes los 
bancos internacionales de primera línea, que constituye un 
importante mercado financiero internacional para canalizar negocios 
en la región. El secreto bancario está garantizado por ley. 

No se imponen requisitos previos para la instalación de compañías 
extranjeras. Las personas y las corporaciones podrán crear empresas 
en Uruguay sin ningún tipo de formalidad previa o permisos 
especiales del gobierno.
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ESTABILIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y JURÍDICA

La estabilidad de la política económica, más allá de los cambios en 
la Administración propios del régimen democrático, ha sido 
determinante en el desempeño económico y en el logro del actual 
posicionamiento internacional.

Las políticas de liberalización y apertura mantenidas en forma 
estable durante más de veinte años, así como el cumplimiento 
estricto de sus obligaciones internacionales, han permitido al 
Uruguay mantener un posicionamiento favorable en los mercados 
internacionales y desarrollar una extendida reputación como centro 
financiero regional con larga tradición de libertad y seguridad.
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INDICE DE LIBERTAD ECONOMICA 2008
Factores del Índice de Libertad Económica

Corrupción.

Barreras no arancelarias al 
comercio.

Carga impositiva del Gobierno.

El Estado de Derecho.

Carga regulatoria.

Restricciones a los Bancos.

Regulaciones del mercado laboral.

Actividades del mercado negro.
Fuente: Heritage Foundation
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INDICADORES SOCIALES

La educación en Uruguay es laica, gratuita y 
obligatoria. El Gobierno incrementó la inversión en 
educación al 4,5% del PBI en el 2009.

9,70%Educación terciaria completa

31,10%Secundaria completa

83,90%Primaria completa

98%Alfabetismo

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.
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REGIMEN DE INVERSIONES
POLITICA DE GOBIERNO

El programa económico apunta a asegurar la estabilidad 
macroeconómica, dirigiendo esfuerzos a mejorar el clima 
de negocios para aumentar la producción, las inversiones 
y el empleo.

El gobierno promueve la inversión en general, y en 
particular mantiene una política favorable hacia la 
inversión extranjera. El régimen general es totalmente 
abierto y no discrimina entre inversores extranjeros y 
locales, desde el punto de vista tributario.
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RÉGIMEN GENERAL DE INVERSIONES

No hay discriminación entre capitales nacionales y 
extranjeros.

No es necesario registro ni autorización previa.

Sin restricciones a la repatriación de capitales y 
utilidades, las remesas pueden realizarse en cualquier 
momento y moneda.

Sin límites al capital extranjero.
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Exoneraciones tributarias a proyectos de inversión.

No hay Control de Precios.

Secreto Fiscal y Bancario.

No hay Control de Cambio.

Leyes de Propiedad Intelectual de acuerdo con 
directrices de la OMC.

RÉGIMEN GENERAL DE INVERSIONES
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Contempla exenciones fiscales y apunta a beneficiar a las empresas 
que inviertan en proyectos que contribuyan a alcanzar los objetivos 
de la política económica.

En particular, los beneficios incluyen:

-Exención de Impuestos al Patrimonio: hasta el 100%

-Exoneración de Tasas o tributos de Importación: 100%

-Devolución de Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) en la compra 
de bienes destinados a la construcción civil: 100%.

-Exención del Impuesto a la Renta de las Actividades Empresariales 
(IRAE):hasta el 100% en 25 años.

LEY GENERAL DE INVERSIONES
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Este régimen hace posible ingresar insumos 
exonerados de impuestos de importación por 36 
meses, siempre y cuando los mismos sean usados 
para producir bienes de exportación.

REGIMEN ESPECIAL PARA LA INDUSTRIA DE LA 
EXPORTACION

ADMISIÓN TEMPORARIA
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LOGÍSTICA E INFRAESTRUCTURA
Uruguay es un lugar seguro, confiable, competitivo y con 
buenas conexiones para concentrar y distribuir 
mercaderías a la región más rica del continente.

Cuenta con una excelente red de comunicaciones 
terrestres, fluviales y aéreas, lo que lo convierte en un 
centro logístico por excelencia, todo ello unido a una 
favorable legislación en materia de zonas francas y 
puerto libre.

Dos acuerdos internacionales (MERCOSUR e Hidrovía
Paraná-Paraguay) permiten extender el área de 
influencia del Puerto de Montevideo hasta 3.500 km
hacia el continente.
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LOGÍSTICA E INFRAESTRUCTURA
Teniendo en cuenta la importancia del sector logístico en 
el desarrollo del país, el Gobierno creó en mayo pasado 
una COMISION NACIONAL DE LOGISTICA integrada por 
representantes públicos y privados para la promoción de 
las actividades vinculadas a este sector.

Entre sus cometidos se destaca el fomento de la 
profesionalización y eficiencia del sector logístico en el 
país con el fin de impulsar al Uruguay como polo de 
distribución regional.
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LOGÍSTICA E INFRAESTRUCTURA
Regímenes Especiales

PUERTO LIBRE
Montevideo: primer y único puerto libre en la costa 
atlántica de América del Sur.

Tráfico de mercancías “libre”, no se requieren 
“autorizaciones ni procedimientos formales”. Durante su 
permanencia en el puerto, las mercaderías estarán 
exentas de todos los impuestos o recargos aplicables al 
momento de su importación.

Las mercaderías de origen MERCOSUR no pierden su 
origen a los efectos de ser introducidas nuevamente en 
países del MERCOSUR.



Buenos Aires, 22 de Julio de 2009.

LOGÍSTICA E INFRAESTRUCTURA
Regímenes Especiales

ZONAS FRANCAS

Áreas exentas de impuestos a la Renta y 
Patrimonio, así como de cualquier impuesto 
creado o a crearse.

- Permite la introducción de mercaderías libre 
de impuestos y recargos a la importación.

- Posibilidad de desarrollar cualquier actividad 
comercial o de servicios.
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LOGÍSTICA, DISTRIBUCIÓN Y 
COMUNICACIONES

Sistema carretero más denso del continente.

Acceso a energía eléctrica: 98%

Acceso a fuentes de agua potable: 98%

Telecomunicaciones digitalizadas en conmutación 
y transmisión desde el año 1996: 100%

Usuarios de Internet: 21%
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CONCLUSIONES
¿POR QUÉ URUGUAY?

Localización Estratégica con acceso a mercados 
regionales.

Extensa y variada red de comunicaciones físicas.

Conectividad y acceso a la tecnología de las 
comunicaciones.

Tratados comerciales (MERCOSUR, Hidrovía).
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CONCLUSIONES
¿POR QUÉ URUGUAY?

Estabilidad jurídica: reglas de juego claras y 
respetadas a lo largo del tiempo.

Sistema financiero confiable.

Recursos Humanos calificados.

Régimen de Zonas Francas.

Régimen de Puerto Libre.
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MUCHAS GRACIAS!!!

Embajada del Uruguay

República Argentina


